
HOSPITAL "HERMILIO VA LDIZAN" No OOJ -DG-HHV-2015 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

Santa Anita, 00 el e btJ S \2..u del 20 15. 

Visto, el Expediente 15rv1P-00053-00, que contiene el Memorando N° 824-0EA-HHV-14, y 
Prove ído f\Jo 001-DG-HHV-2015; 

CONSIDERANDO: 
Que, el Art ículo 7 4 o del Decreto Supremo i'Jo 005-90-F'Crvl l~eglarnento del Decreto 
Legislativo 276 - Ley de Bases de la Can·era Administrativa y Rernuneraciones del Sector 
P(Jblico Nacional, establecen las condiciones para la As ignación de Funciones al personal de 
la Administración Pública ; 

Que, pm Resolución Ministerial i'J 0 797-2003-SA/Dfv1, se aprueba el Reglamento ele 
Organización y Funciones (ROF) del Hospita l "Henn ilio Vald izán", señalándose entre otros 
objetivos de la Dirección General la ele gestionar ¡·ecursos humanos para el logro de los 
objet ivos instituciona les y el funcionamiento del Hospital, a fin de lograr la mis ión, y metas 
programadas; 

Que, med iante Memorando N° 824-0EA-HHV-2014, de fecha 30 de Diciembre del 2014, la 
Di rectora Ejecutiva de Admin istración, com unica a la Directora General (e) del Hospital 
'Herrnilio Valdizán", que el 3'1 de Diciembre del 2014 concluye el Encargo de Puesto ele Jefe 
de la Oficina de Personal Nivel F-3, que le fuera otorgada mediante Resolución Directora! 
W0308-2014-DI SA-IV-LE-DG-R I~HH-OAJ, al Bach . Damián Bustamante laldivia, razón a ello 
ha visto por conveniente propone r al Economista Julián Richard Díaz Beltrán quien re(me el 
pe1fil adecuado para asumir el cargo de Jefe ele la Oficina ele Personal ele la Institución a 

-~ ::;.~;.>L: ::~ ; . ·. parti r del 01 de Enero 2015 . 

. :!' :i '(¡~:J.i: '~ ·' Que, con Proveído W 001-DG-H HV-20 ·15, ele fecha 13 de Enero 2015, la Directora General 
'·', .. (il\:' · : (e) del Hospita l "Hennilio Valdizán", da por aceptada la propuesta formulada por !a Directora 

··: .·. Ejecutiva de Administración de asignar las funciones al ca rgo de Jefe ele !a Oficina de 
,-: L ,Lr ~" Persona l al Economista Ju lián Richard Díaz Beltrán, a partir del 01 de Er.ero del 20·1 5, por lo 

que ¡·esulta necesario formalizar el acto resolutivo correspondiente; 

En uso de las facultades contoridas mediante la Resolución Ministerial 1\lo ?O ·J -2.004/fvllt SA, 
que delega acciones de personal, 

Con la visación de la Directora Ejecutiva de la Oficina de Administración , Director de la 
Oficina de Asesoría Juddica del Hospital "Herm il io Vald izán"; 

,;~~~~~¿; SE RESU ELVE: 
j;pl .-:- · :·:--· ~ "\:,:\ ... . : 1 ·, l' • {. \ "'' 

\~\ {;f;~~f )ilt- As i~nar,_ con ef i ~acia anti?ipacia al o·¡ de Ene:o del 2015, las funciones al Economista 

\~ti(~f;: · ~ ~~~;l i ~~~:~~c:z~~ ~_z __ ~:~~~:~----~~ -~~~~~--~:-~~~~--~~-~~--~-~~~-~~--:~~--~:~~~~~~~--~~~-~~~~~~~a 1 

!'v!A/GLCV/JIID/J. 
Dic:triblJÓÓJJ.' 

D. G"cn: . .>ral 
O.E.A. 
1J1tt.~resado 

Rt:tlwneraciones 
Control A::iiStenC!~1 
P1esupuesto 
Ler;ajo 
St.Xrrdi!tJ;J 

Reg ístrese y Comuníquese, 
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